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COMUNICACION DE ACUERDO 
 

ACTA ORDINARIA                                               FECHA: 
A.J.D.I./19-2011                                                     25 de marzo de 2011 
 
 
IMPRESIÓN: 28-03-2011      TEL: 2661-3020 ext.102  TELEFAX: 2661-1760  

 
 

Responsable de Ejecución: Dirección General Técnica  
Para efectos de  dar cabal cumplimiento y ejecución al acuerdo adoptado por Junta Directiva del Instituto Costarricense de Pesca 

y Acuicultura, que manifiesta: 

 

Considerando 

 

 

1. Que presenta el Lic. Antonio Porras Porras, nota remitida por el Sr. Mario González Recinos; Director 

Ejecutivo de OSPESCA en la cual invita, atendiendo solicitud del Programa de Manejo de los 

Recursos Acuáticos y Alternativas Económicas –MAREA-,  a participar a las Autoridades Nacionales 

de los países centroamericanos; concretamente a sus Directores Nacionales, en una  reunión-diálogo 

para analizar los componentes de éste proyecto, en particular el plan de Acción y su modalidad de 

organización para la ejecución. 

2. Que dicha actividad se efectuará el próximo viernes 01 y 02 de abril de 2011 en El Salvador. 

Asimismo los gastos de traslado, alimentación y hospedaje serán cubiertos por el programa MAREA. 

 

Por tanto, la Junta Directiva;   

 

Acuerda 

 

1. Autorizar la participación del Lic. Antonio Porras Porras,  en la Reunión-Diálogo con 

representantes del Programa de Manejo de los Recursos Acuáticos y Alternativas Económicas –

MAREA, para analizar los componentes de éste proyecto, en particular el plan de Acción y su 

modalidad de organización para la ejecución, el cual se celebrara en El Salvador los días 01 y 02 de 

abril de 2011. 

2. Los gastos correspondientes de traslado, alimentación y hospedaje del Lic. Porras Porras,  serán 

cubiertos por el programa MAREA, saliendo de Costa Rica el día 31 de marzo en horas de la noche 

y regresando el 02 de abril. 

3. Dentro del término de ocho días hábiles posteriores a la finalización del evento, el Lic. Antonio 

Porras Porras deberá presentar ante ésta Junta Directiva informe escrito detallado sobre los 

alcances de éste Diálogo Taller y su participación, ello de conformidad con el Acuerdo AJDIP/041-

2011.  
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ACUERDO FIRME 

 

 
 

cc. Presidencia Ejecutiva, Auditoría Interna, Asesoría Legal, Archivo **MLA    


